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Expediente: P.A. 14/2021 HUP 
 

 

 
CERTIFICADO 

 
 

D. Alfredo Martínez Calleja, Secretario de la Mesa de Contratación del Hospital Universitario 
de La Princesa perteneciente al Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos al artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos 
del Sector Público, presentados por la empresa propuesta para la adjudicación del 
procedimiento abierto  mediante pluralidad de criterios para el SERVICIO PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS (RMN) A PACIENTES DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, se han constatado los siguientes defectos y omisiones 
en la documentación presentada: 
 

Empresa   Resultado de la calificación de la documentación 
  (Con indicación de los defectos u omisiones de la misma, si los hubiere) 

VIVO PIO XII SL 
(B87591277) 

Debe presentar la siguiente documentación: 
 

- Acreditación de la solvência técnica exigida. Relación de trabajos de igual 
o similar naturaliza objeto del contrato de los três últimos años, cuyo importe 
anual acumulado en el año de mayor ejecución debe ser superior a: 284.480 
euros . 
 

- Certificados de buena ejecución cuyos importes sean similares al del 
contrato. 
 
 

- Documentación acreditativa de haber depositado la garantia en  la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid, conforme se les indicó em el punto 2 
del requerimento de documentación de fecha 24 de mayo, y dentro del plazo 
que se les concedió para ello.  

 

En consecuencia: 
 
Se concede de plazo a dichas empresas hasta el día 10 de junio de 2021, antes de la 10 de la 
mañana, para que puedan subsanar ante al Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados. 
 
Los documentos que se requieren deberán presentarlos accediendo  a la página de “Gestiones 
y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https:// gestiones y trámites.madrid.org). 
Código de destinatario: 07SV117, identificándolo como “Subsanación documentación 
requerida del P.A. 14/2021 HUP”, publicándose dicha circunstancia en el tablón de 
anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), y advirtiéndose que la 
no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la inadmisión de la proposición. 
 
Se entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a 
su favor en caso de no subsanar dentro del plazo concedido, por lo que se propondrá, en su 
caso la adjudicación a favor del licitador siguiente. 
 

Madrid, 8 de junio de 2021 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

 
 

Fdo.: Alfredo MARTÍNEZ CALLEJA 
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